
  

| -DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

, UNIVERSITARIO PENUV 5 A. POR EL 0 
PORTE COMERCIAL SEINSOCO 3.A. * 
    

é 
1. ANTECEDENTES. PENSIONADO UNIVERSITARIO PENUV S.A., se 

constituyó mediante escríturá pública otorgada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 21/2/2001, aprobada 
mediantá Resolución No, 2244 de'07/5/2001, e inscrita en el- Registro 

. Mercantil del Distrito Metropalitano de Quito al 15/8/2001. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de 
nombre de PENSIONADO UNIVERSITARIO PENUV S.A. por el de BER- 
VICIOS INTEGRALES DE SOPORTE COMERCIAL SEIISOCO S.A. y 

ma de astatutos, otorgada el 1 “de Julio de 2010 ante el Notario 

Cuárto del Distrito Metropolitano de Quito ha sido aprobada 
! por la guperiritendencia de Compañías, melliante Resotución No. 80.4. 

! D30.010.003219 de 6 de Agosto de 2010. 0 

3. OTORGANTE.- Comparado al otorgamiento de la escritura pública antes” 
mencionada, la señora JAYA MARTA BEATRIZ an su calidad de GEREN- * 
TE GENERAL de la compañía, de estada.civil divorciada. de nactónalidad 
Atuetoriana y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quitp. Y el se 
Ror ÉEOWIN VLADIMIR VEJAR LAVEILLE en su calidad de PRESIDENTE 
de la compañía, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y 

y glomiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

A CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.- | 
La Superintendencia de Compañlas mediante Resolución No. SC.IJ. z 

D.1C.0.10,009219 de 5 de Agosto de 2010 aprobó el camblo de nombre 
dé PENSIONADO UNMMURSITARIO PENUV S.A. por el de SERVICIOS | 

INTEGRALES DE SOPORTE COMERCIAL SEÍNSOCO S.A, y la reforma € 
de extatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida Saoritura | * 
pública, portres días consecutivos, para efectos de- oposición de serco- | 
ros reypécto aj cambio de nombre referido, señalado en el Art. 33 do la 
hisea Codificación da Loy de Compañías y Reglamento de Opcaición 

- eqmo acto previo a su inscripción. “| / 

  

B. AVISO PARA OPOSICIÓN.. Se pane en conocimiento del público el car J|.* 
- bio de nombre de PENSIONADO UNIVERSITARIO PENUV 8,A. por el de 

a fin de que quiénes se creyeran con tlerecho a oponerse a su inserip- , 

ción puedan prasorkar $4 petición ante trio de los Jueces de lo Civil dal : 
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días cantados des- 
de la facha de la última publicación de este extracto y además, pongan | 
el particular en conocimiento de fa Superintendencia de Compañías. El 

. Juez que reciba la oposición o el accianente,. notificará o comunicará 
hogún el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos díes |», 
siguientes e pertir.de dicha racepción, juntamente con el escrito de ppo- 
sición y providencia regaída sobre ella. Sino rubiere oposición o no fuera 

“notificada esta Inarírición en la forma ¿ntsa indicada, se procederá a la 
* inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y 

al cumplimiento de los.demás réquisitos legales. : 

En virtud de la presente escritura pública la Compañía reforma el artículo 
uno delos estatutos sotiales, el mismo que dirá: $ 

ARTÍCULO UND: NATURALEZA Y DENOMINACIÓN: señfvicios 
INTEGRALES DE SOPORTE 1D SEINSOCO S.A.. as una Con 

pañía Anónima...” 

Quito, 5 de Agosto de 196? 

Ñ Dr Opueid fois tata . 
A INTENDENTE JURÍDICO : ] 

  

  
    

  VOTA; Ei wrac devo publica aun perióico de yor hcutción 
ón el domicilió principal de la compita. 
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